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39 Ayuntamiento de Pulpí Pulpí La Fuente 9014 10 8 - Canaliz. 
Subt. 3 24 Camino

40 Ayuntamiento de Pulpí Pulpí Los Charco-
nes 90019 10 470 - Canaliz. 

Subt. 211 1.872 Camino

41 Ayuntamiento de Pulpí Pulpí PL S-LF1 - 10 21 - Canaliz. 
Subt. 9 76

Suelos sin 
edificar, 
obras de 
urbani-
zación y 
jardinería

42 S.A.T. Progapor Pulpí La Bomba 105 22 175 1.052 2 5 240 Pastos
43 Juan Haro Baraza Pulpí La Bomba 53 22 40 232 - - - Pastos
44 Francisco Pérez Guirao Pulpí La Bomba 54 22 72 364 - - - Pastos

45 Jesús Martínez García Pulpí La Bomba 55 22 - - CT La 
bomba - - Improduc-

tivo
46 Ayuntamiento de Pulpí Pulpí Jaravía 108 6 243 1.252 3 11 360 Pastos

47 Frutas del Guadalentín, 
S.L. Pulpí El Cocón 111 6 70 412 - - - Pastos

48 Urcimar, S.C.L. Pulpí Jaravía 107 6 265 1.682 2 9 240 Pastos
49 Rafael López Gallego Pulpí Jaravía 51 6 195 1.218 1 3 120 Pastos

50 Franciscus Wilhelmus J. 
Rusman Pulpí Jaravía 49 6 120 800 2 8 240 Pastos

50b Urcimar, S.C.L. Pulpí Jaravía 107 6 15 28 - - - Pastos
51 Rafael López Gallego Pulpí Jaravía 51 6 58 478 - - - Pastos

52 Franciscus Wilhelmus J. 
Rusman Pulpí Jaravía 49 6 25 124 - - - Pastos

53
Urcimar, S.C.L. Pulpí Jaravía 58

6 15 38 1 6 120
Pastos

54 10 - Canaliz. 
Subt. 4 28

 ANUNCIO de 4 de agosto de 2011, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, no-
tificando acuerdo de inicio de reintegro recaído en el 
expediente que abajo se relaciona, tramitado conforme 
al artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, y por algunos de los motivos previstos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvencíones.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, dada la imposi-
bilidad de practicar notificación en el último domicilio conocido 
a la entidad interesada que a continuación se relaciona, se les 
hace saber a través de este anuncio, que ha sido dictada la si-
guiente resolución en expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Ingeniería Desarrollos y Estudios Ambientales, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0275.SE/04.
Dirección: Polígono Industrial La Isla, C/ Hornos, nave 3, 
41701, Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro.
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de justificación.

Así mismo, se concede al interesado un plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u 
otros elementos de juicio que a su derecho convenga para jus-
tificar el correspondiente expediente de reintegro, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de agosto de 2011.- La Directora General (Orden 
de 21.6.2011), la Secretaria General de Desarrollo Industrial
y Energético, Isabel de Haro Aramberri. 

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can actos administrativos que no han sido posibles notificar 
por el servicio de Correos. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de 
forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, que 
a continuación se indican:

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el/la Sr./Sra. Instructor/a.

Expediente: Sanc. 28/2011.
Interesada: Instalaciones Eléctricas Voltman, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expediente: Sanc. 63/2011.
Interesada: Instalaciones Moisés, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expediente: Sanc. 61/2011.
Interesado: Don Juan José Sánchez Paulano.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

A los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente, 
se comunica que podrán comparecer en la Secretaría General, 
Departamento de Legislación, de la Delegación Provincial en 
Almería de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
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C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, en los mismos 
plazos que se indican respecto del acto notificado.

Almería, 5 de agosto de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Javier Martín Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la resolución por la que se efectúa anotación de em-
bargo sobre la autorización administrativa de la cante-
ra denominada Andrea I, núm. 774, sita en el término 
municipal de La Mojonera (Almería), al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación.

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería hace 
saber que, habiéndose intentado notificar, por el servicio de 
Correos, la resolución por la que se efectúa anotación de em-
bargo sobre la autorización administrativa de la cantera de-
nominada Andrea I, núm. 774, sita en el término municipal 
de La Mojonera (Almería), y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, así como mediante su expo-
sición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de La Mojo-
nera (Almería), al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesada: Hormigones Gaber, S.L.
Último domicilio conocido: Finca Los Martínez, Rambla Car-
cauz, C.P. 04745, La Mojonera (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería, 9 de agosto de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85), el Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al requerimiento para la aceptación o rechazo de la 
hoja de aprecio, remitida por la beneficiaria en el proce-
dimiento de expropiación forzosa NI-4958-3942 «Cor-
sario-Macresur-Berja», al no haber podido practicarse 
las correspondientes notificaciones.

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados 
que más abajo se relacionan y no pudiendo ser requeridos 
para efectuar la aceptación o rechazo, y, en este caso, pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas, a la hoja de 
aprecio presentada por la beneficiaria de la expropiación que 
más abajo se detalla, se hace por medio del presente anuncio, 
así como mediante su exposición en el tablón de edictos de 
los Ayuntamientos respectivos, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Expediente: NI/4958-3942 «Corsario-Macresur-Berja».

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 2 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, Servicio de Transportes, de notifi-
cación de resolución de expedientes de otorgamiento 
de autorizaciones administrativas de transportes. 

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des que se relacionan por haber resultado desconocidas en 
las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, y a cuyo 
nombre se tramitan expedientes de otorgamiento de autoriza-
ciones administrativas de transportes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S O L U C I O N E S

Expediente: 1104/1789/2010. Titular: Rafael García de 
los Reyes. Domicilio: Virgen del Rocío, 1 G G. C. Postal: 11540. 
Municipio: Sanlúcar de Barrameda. Provincia: Cádiz. Asunto: 
Resolución de desistimiento de la solicitud.

Expediente: 1104/0633/2011. Titular: Jerez Granel, S.L. 
Domicilio: Ctra. Arcos, km 3, Finca Los Deseos. C. Postal: 
11405. Municipio: Jerez de la Frontera. Provincia: Cádiz. Asunto: 
Resolución estimatoria de la solicitud.

Expediente: 1104/0646/2010. Titular: Servicios de Ges-
tión Logística, S.C.C.L. Domicilio: Ciutat de Granada, 28, bl. 1, 
C. Postal: 08005. Municipio: Barcelona. Provincia: Barcelona. 
Asunto: Resolución de suspensión de copia certificada.

Expediente: 1104/0668/2011. Titular: José Antonio Ra-
mos Díaz. Domicilio: Bahi Azul. C. Postal: 11205. Municipio: 
Algeciras. Provincia: Cádiz. Asunto: Resolución de suspensión 
de copia certificada.

RELACIÓN DE AFECTADOS 

PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
D. JORGE JESÚS ESPINOSA PEÑUELA 9 163 El Ejido
D. JOSÉ MARTÍN JIMÉNEZ 10 22 Dalías
D. MIGUEL AMAT ZAMBRANO 6 345 y 117 Dalías
HEL CRONT S.L 10 194 y 199 El Ejido

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o recha-
zar, y, en este caso, presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas, a la hoja de aprecio remitida por la benefeciaria de 
la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de este acto de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se les comunica que el expediente obra en 
la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Dele-
gación Provincial en Almería de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, 
a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado acto 
y de los documentos que obran en el expediente.

Almería, 9 de agosto de 2011.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Francisco Javier 
Martín Sánchez. 


